
DELITOS DE PROXENETISMO, RUFIANER~A Y TRATA DE PERSONAS PARA LA 
EXPLOTACIÓN SEXUAL 

Articulo 1”: Sustitúyase el art. artículo 125 bis del Código Penal, por el siguiente 
texto: 

“Quien promoviere o facilitare la prostitución de otra persona, aunque 
mediare el consentimiento de la víctima, será reprimido con reclusión o 
prisión de cuatro a diez afios. 

La pena será de seis a quince afios de reclusibn o prisión cuando la 
víctima fuera menor de dieciocho años. 

La pena será de reclusión o prisidn de diez a quince aAos, cuando 
mediare engaño, violencia, amenaza, abuso de autoridad o de la situación 
de vulnerabilidad de la víctima o cualquier otro medio de intimidación o 
coerción, como también si el autor fuera ascendiente, cónyuge, hermano, 
tutor o persona conviviente o encargada de su educación o guarda’: 

Artículo 2’: Sustitúyase el artículo 126 del Código Penal, por el siguiente texto: 

“Será reprimido con prisión de tres a seis anos, quien explotare 
econbmicamente el ejercicio de la prostitución de una persona. La pena 
se eleva de 4 a 10 aiios si mediare engaiio, abuso coactivo o intimidatorio 
de una relación de dependencia, de autoridad o aprovechamiento de una 
situación de vulnerabilidad, de poder, violencia, amenaza o cualquier otro 
medio de intimidacibn o coerción y de seis a quince si la victima fuera 
menor de dieciocho años”. 

Artículo 3O: Sustitúyase el artículo 127 por el siguiente texto: 

“Quien promoviere o facilitare la entrada o salida del país de una persona 
para que ejerza la prostitución, será reprimido con reclusión o prisión de 
cuatro a diez años. La pena será de seis a quince años de reclusión o 
prisión cuando la víctima fuere menor de dieciocho años. Cualquiera que 
fuese la edad de la víctima, la pena será de prisión o reclusión de diez a 
quince años cuando mediare engaño, violencia, amenaza, abuso de 
autoridad o de una situacidn de vulnerabilidad de la victima o cualquier 
otro medio de intimidación o coercidn, como también si el autor fuera 
ascendiente, cónyuge, hermano, tutor o persona conviviente o encargado 
de su educacibn o guarda”. 

Artículo 4”: Deróganse los artículos 127 bis y 127 ter. 



Artículo 5”: Sustiti~yase el artículo 128 del Código Penal, por el siguiente texto: 

“‘Será reprprimido con prisi6n de Ires a seis años el que produjere o publicare 
itJ?áCJWK?S pornogrhficas en que se exhibieran menores de edad, al @ue/ 
que el que organizare especfáculos en vivo con escenas pornog&tficas ert 
que pa~-Wpmw~ ckt9os menores. 
En la misma pna incurrirá el que disO?fx~yere imágenes portmgr~ficas 
cuyas caracterísfkas exhnas /%cicre matMes:sto que en ellas se ha 
grabado o fotografiado la exhibickin de menores de edad al momento de /a 
creación de /a imagen. 
Será reprhido con prisión de un uno a tres ahs quien faciiik~re el acceso a 
especi-41culos pornogr3icos o suminishwe makerial pornogr~fko a menores 
de ca torce at?os. ” 

Artícado ôo: Incorpórese como articulo 128 bis el siguiente texto: 

“Será reprimido con prisión @z seis meses a cualro años quien produjere, 
publicare o disfribu,yere itY7&etx?s pof’?lo~r&fic~is en /as qué? se mU&t’e 8 
las personas en sifuaciones en ías que se idertMique placer sexual con 
homicidio. abuso sexual, vio/aciiJn, ~orhra, reduccihrf a servidumbre, 
degradación, o oralquier oh forma de violencia’! 


